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ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA: 

FLORES LATITUD CERO FLORLATCERO CIA LTDA. 

CAPITAL SOCIAL: S/.100000.000,00 

DI: COPIAS 

ERNARRAERARERA RARA RARE RARA RE RRE RRA RA RRE RRA RERAE RA RARA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día veinte y seis de noviembre de 

mil novecientos noventa y Li mata mí, Doctor Rubén Darío : 

Espinosa Idrobo, Notario Décimo Primero del cantón Quitos,, 

comparecen: el señor) Pedor Broers, mayor de edad, de estado 
Í 

civil soltezo, de nacionalidad holandgÉa, por sus propios 

  

derechos, de paso por esta ciudad de Quito, /el señor 

U rriedrich Neuman, mayor de edad, de estado civil casado de 

nacionalidad ecuatoriana, por sus propios derechos, con 
+ 

de Quito, y, el señor “Francisco         domicilió én esta ciudad 

    

  

gta ciudad de Quito,/ Los comparecientes son 

ntratar y obligarse, inteligente en el idioma 

 



castellano el extranjero, a quienes de concocer doy fe y 

piden que eleve a Escritura Pública la minuta que me 

entregan, Cuyo tenor literal y que transcribo, es el 

siguiente.- "SEÑOR NOTARIO": En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase extender una de constitución de 

compañía de responsabildad limitada al tenor de las 

siguientes cláusulas.- COMPARECIENTES: Comparecen: el señor 

Fedor Broers, mayor de edad, de estado civil soltero, de 

nacionalidad holandesa, por sus propios derechos, de paso 

por esta ciudad de Quito, el señor Friedrich Neuman, mayor 

de edad, de estado civil casado, de nacionalidad 

ecuatoriana, por sus propios derechos, con domicilio en esta 

ciudad de Quito, y, el señor Francisco Andrade, mayor de 

edad, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatori sana, 

por sus propios derechos, con domicilio en esta ciudad de 

Quito.- ZÁPITULO PRIMERO: DENOMINACION, DOMICILIO, DURACION 

Y OBJETO.- ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION.- La compañía se 

denominará: Flores Latitud Cero FLORLATCERO Cía. Ltda. /Y, 

por tanto, en todas sus operaciones girará con esta 

denominación y se regirá por las disposiciones de las leyes 

pertinentes y las "normas constantes en esta escritura 

O A SEGUNDO: OBJETO.- La compañía se 

dedicará a la producción, comercialización, importación, 

intermediación y exportación de todo tipo de variedades de 

flores,/de insumos y maquinaria agrícola, así como a la 

importación y comercialización de todo clase de” abonos, 

pesticidas, plagicidas, sistemas de riego, plásticos y 

estructuras para invernaderos y otros productos que tengan 
P 

relación con la producción de tlores 4 La enumeración 

  

> 

 



precedente es meramente simplificativa, sin que la misma 

implique limitación legal alguna para pe actividades en que 

pudiese emprender la compañía.-”? ARTICULO TERCERO: 

DOMICILIQ.- El domiciliio de la compañía será la ciudad de 

auico, faro podrá establecer sucursales 7 agencias en otras 

ciudades dentro y fuera del paísy/ ARTICULO CUARTO: 

DURACION.- La duración de la compañía será de cincuenta años 

(50), contados Ja partir de la fecha de inscripción en el 

Registro Mercantil, pero podrá disolverse en cualquier 

m
A
 

tiempo, si así lo resolviere la Junta General, en la forma, 

Í 
prevista en la respectiva Ley y este contrato A 

CAPITULO “SEGUNDO: DEL CAPITAL SOCIAL, DERECHOS” Y 

OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS.-ARTICULO QUINTO: CAPITAL.- El 

capital de la compañía es de CIEN MILLONES DE SUCRES (S/. 

100'000.000,094, pagado en especie en un cien por ciento y 

dividido en diez mil participaciones iguales, acumulativas 

e indivisibles de diez mil sucres cada una (S/. 10.00900), 

distribuidas de la siguiente manera: a) Fedor Broers, 

titular de cuatro mil novecientas noventa y nueve (4.999), 

participaciones, de diez mil sucres cada una (S/. 

10.000,00). -b) Friedrich Neuman, titular de cuatro mil 

novecientas noventa y nueve participaciones, de diez mil 

sucres cada una (10.000,00).- €) Francisco Andrade, titular 

de dos participa jónes, de un diez mil sucres cada una (S/. 

     
  

alados en Aportes en especie cuyo detalle se adjunta a 

a)
 

e



esta escritura en calidad de anexo y habilitante, especies 

“ éstas que han sido valoradas por los socios por el valor 

citado, esto es cien millones de sucres, de lo cual dejan 

 €expresa constancia y sobre las cuales declaran que 

transfieren eY dominio a favor de la compañía que se 
      

_ constituye. - (ARTICULO SEXTO: RESERVA.- La compañía, de 

acuerdo con la Ley de Compañías, formará su fondo de 

reserva, por lo menos, igual al veinte por ciento del 

capital social, segregando anualmente para este efecto, un 

cinco por ciento de sus utilidades líquidas y realizadas,- ó 

- ARTICULO SEPTIMO: REFORMA DE CAPITAL.- En cuanto a aumento Y 

disminución de capital, así como respecto de amortización de 

partes sociales, emisión de obligaciones, la compañía 

procederá de acuerdo con lo previsto en las respectivas 

disposiciones de la Ley de Compañías vigente.- ARTICULO 

OCTAVO: CESIONES Y NUEVOS SOCIOS.- Para que los socios 

cedan sus participaciones sociales, así como para la 

admisión de nuevos ocios, será necesario el acuerdo unánime 

de los socios.- ARTICULO NOVENO: RESPONSABILIDAD DE LOS 

- SOCIOS Y BENEFICIOS.- La responsabilidad de los socios se 

limita al monto de'sus participaciones y percibirán los 

beneficios que les correspondan a. prorrata de la 

participación social pagada por elo. - En general, sus 

derechos y obligaciones están regulados por lo dispuesto en 

el parágrafo cuarto de la sección quinta de la Ley de 

Compañías. CAPITULO TERCERO: DE LA ADMINISTRACION. - 

ARTICULO DECIMO: DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION.- La compañía 

“será gobernada por la Junta General y administrada por la 

“Presidencia y la Gerencia.- ARTICULO DECIMO PRIMERO: LA 
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JUNTA GENERAL.- La Junta General de socios es el órgano 

supremo de la compañía. Para que la Junta General pueda 

acordar cualquier reducción o aumento del capital social, 

para que pueda ampliar o restringir el plazo de duración de 

la sociedad, o acordar la liquidación de la misma antes del 

plazo señalado en este contrato social y reformarlo, se 

requerirá del voto mayoritario de, pot lo menos, las tres 

cuartas del capital social.- “QUORUM INSTALATORIO Y 

DECISORIO.- Se procederá según lo previsto en los artículos 

ciento diez y-“ocho y ciento diez y .nueve de la Ley de 

Compañías ,» ARTICULO DECIMO SEGUNDO: REUNIONES. La Junta 

General se reunirá ordinariamente convocada por la gerencia, 

por lo menos una vez al año, y extraordinariamente, cuando 

sea convocado por dicho funcionario o por el socio o socios 

que representen, por lo menos, la décima parte del capital 

social para solicitar a la administración de la Compañía, la 

convocatoria a Junta General, de acuerdo a lo establecido en 

el artículo ciento veinte y dos de la Ley de compartas. hn 

las Juntas Generales únicamente podrá considerarse y 

resolverse sobre los asuntos para los que específicamente 

fueron convocados so pena de nulidad.-/cuando todos los 

socios estuvieren juntos, podrán constituirse en Junta 

General, siempre que por | resolvieran 

previamente, los asuntos a tratarse en ellal Para el efecto    
  

n lo Gopuenro qe el artículo. doscientos 

de Compañías:*- La convocatoria a Juntas



Ley.- ARTICULO DECIMO TERCERO: CONCURRENCIA.- A las Juntas 

” Generales concurrirán los socios personalmente o por medio 

- de un representante, en cuyo caso, la representación se 

conferirá por escrito y con carácter de especial para cada 

Junta, a no ser que el representante ostente Poder Notarial 

legalmente conferido ARTICULO DECIMO CUARTO: ATRIBUCIONES 

DE LA JUNTA GENERAL,.- SON ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- 

a) Acordar cambios sustanciales en el giro de los negocios 

sociales.-f b) Reformar este contrato social, previo 

cumplimiento de los pertinentes requisitos legales. >-c) 

Resolver sobre aumentos o disminuciones del capital.-_-4) 

Señalar sueldos del Gerente, Presidente y del Auditor y 

aprobar el presupuesto global para gastos generales.-/8) 

Resolver sobre el reparto de utilidades.- f) Las demás 

señaladas en este contrato y que no estuvieren designadas a 

ninguna otra autoridad u organismo de la compañía. y 9) 

Autorizar la enajenación de bienes inmuebles de la compañía 

y la imposición de gravámenes sobre ellos. ARTICULO DECIMO 

QUINTO: RESOLUCIONES.- En suma, corresponde a la Junta 

General ejercer y cumplir todos los derechos y obligaciones 

que la Ley determina, así como realizar todas las funciones 

que no estuvieren atribuídas a ninguna otra autoridad de la 

compañía y orientadas a solucionar problemas de carácter 

económico, financiero y administrativo que se presenten en 

la compañía, siendo por lo mismo, atribución de la Junta 

General, interpretar, en forma obligatoria para los socios, 

cualquier duda que se presentare en la aplicación de este 

contrato social. “as resoluciones de la Junta General, 

“tomadas conforme a la ley y a este contrato social, obligan



=> 

a todos los socios presentes y ausentes y qué estuvieren o 

no de acuerdo con dichas resoluciones.” ARTICULO DECIMO 

SEXTO: SECRETARIO.- Actuará como Secretario de las Juntas 

Generales, el Gerente, pudiendo también nombrarse si se 

creyere necesario un Secretario ad=hoc.-" ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO: PRESIDENTE.- El Presidente será elegido por la 

Junta General por un período de- dos años, pudiendo ser 

indefinidamente reelegido.- "ARTICULO DECIMO OCTAVO: 

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- SON ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

PRESIDENTE, los siguientes: a) Presidir las sesiones de 

Juntas Generales¿- b) Suscribir junto con el Secretario las 

actas de fichas sesiones y los certificados de aportación 

social.- c) Firmar la correspondencia y documentos que por 

resolución de la Junta General, o de acuerdo co lo. previsto 

en este contrato, deban ser firmados por él.-“d) Cuidar de 

la ejecución y cumplimiento de las resoluciones de la Junta 

General. - e) Reemplazar al Gerente en falta o ausencia de 

éste. ARTICULO DECIMO NOVENO: GERENTE.- El Gerente elegido 

por la Junta General para un período de dos años será el 

reelegido indefinidamente. El Gerente no podrá ejercer 

representante legal y a de la compañía y podrá ser 

ningún otro cargo o actividad que, a juicio de la Junta 

General, jsea incompatible con las actividades de la 

compañía.-| ARTICULO VIGESIMO: ATRIBUCIONES GENERALES DEL 
   

  

n cuanto a lo derechos, Obligaciones,     GERENTE.      
atribucio“es, y responsabilidades del gerente se estará a lo 

 



PRIMERO: ATRIBUCIONES ESPECIALES DEL GERENTE.- a). 

“Adiministrar las empresas, instalaciones y negocios de la 

Compañía, ejecutando a nombre de ella toda clase de actos Y 

contratos, sin más limitación que la señalada en este 

contrato social. Y b). Dictar el presupuesto para los gastos 

generales y pago de sueldos dea empleados u Obreros.-. a). 

Ejercer la representación legal y extrajudicial de la 

compañía. 4). Cumplir con las resoluciones de la Junta 

General.- 4). Cuidar que se lleve bien la contabilidad, 

archivo y correspondencia de la compañía.--"f). Presentar un 

: informe anual a la Junta General Ordinaria, con el balance y 

los proyectos de reparto de utilidades. 9). Recibir sumas 

de dinero en contratos de cuentas en participación en 

cantidades necesarias para.el mejor desenvolvimiento de las 

actividades sociales.-í ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: El 

Gerente, o quien haga sus veces, obligará a la compañía 

«firmando por Flores Latitud Cero FLORLATCERO Cía. Ltda. y, - 

CAPITULO CUARTO: AUDITORIA.- ARTICULO VIGESIMO TERCERO: 

AUDITORES.- La Junta General, bien sea ordinaria o 

extraordinaria, podrá cuantas veces juzgare necesario, 

“nombrar uno o más Auditores-Fiscalizadores para el estudio, 

examen, análisis de las operaciones, actuaciones de la 

compañía y el estudio financiero de la misma, a 'í como la 

gestión del Gerente, y del Presidente de ml En cada 

caso, la Junta General concretará los puntos a los que ha de 

contraerse el trabajo y acción del auditor o auditores que 

designe, y estos rendirán su informe que ha de ser conocido 

*por la Juhta General, la misma que deberá pronunciarse al 

*respecto.k Será obligatorio, por lo menos, una auditoría 
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anual. f CAPITULO QUINTO: LIQUIDACION Y SANCIONES.- ARTICULO 

VIGESIMO CUARTO: En cuanto a la disolución, liquidación y 

sanciones que han de ser aplicables en la compañía se estará 

a lo dispue to en la Ley de Compañías, y sus virtuales 

cocormas í asercua VIGESIMO QUINTO: Para el caso de 

liquidación de la compañía, el encargado será el Gerente, | 

siempre que la Junta General no resolviere otra cosa.-/ 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO: En todo lo no previsto por los 

comparecientes, ellos se refieren de manera expresa a las 

disposiciones' legales sobre la materia, especialmente a las a 

que están ¡normando la vida legal de esta clase de 
i 

j 

compañías. CAPITULO SEXTO: DISPOSICION FINAL.- ARTICULO 

VIGESIMO SEPTIMO: Habiendo los comparecientes cumplido en 

esta escritura, con todos los requisitos legales pertinentes 

y habiendo suscrito y pagado la parte social que a cada uno 

les correspondía, en la forma constante en esta escritura, 

los comparecientes expresan que es su intención y deseo el 

constituir, por medio de la presente escritura, la compañía 

de responsabilidad limitada, denominada, Flores Latitud Cero 

FLORLATCERO Cía. Ltda.", /facultando al señor Juan Carlos 

Paucar, para la ralización de todos los trámites necesarios 

para el perfeccionamiento de la presente escritura y 

convocar a Junta General Extraordinaria, la misma que tendrá 

por objeto el conocer los gastos realizados en la 

conpmñíía y la designación de 

     
   

a.- Hasta aqui la minuta que se halla 

octor Alex Canelos Velasco, con matrícula 

 



profesional número cuatro mil dos cientos sesenta y seis, 

%” del Colegio de Abogados de Quito, las mismas que los 

” comparecientes aceptan y ratifican en todas sus partes, y 

- leída que les fue íntegramente, por mi el Notario, firman 

conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

Fedor Broers / Friédrich Neumán e 
e y A 

P.N. 07071928 .C. 170203956-9 9 

  

Ffancisco Andrade / 
/ 

C.C. 170442823-2 
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LATITUD 0? FLOWER3 S.A. 
AHATHARADRARANTARDRAN AÁARARERARAARARAS ” 

DATO DE LOS ACTIVOS DE INVERSION DE LA COMPAÑIA 

ESTADO DE INVERSIONES 
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CAMPO MERC 

  
ING. FEDOR BROERS 9 
LATITUD 0” FLOWERS : 
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DETALLE DE GASTOS EN EL AREA DE PROPAGACION 
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ALLE DEL DEL INVERNADERO - 

17. 100 L 
1111 q” 1 1 

29/11/95 FBRO 87 ¡COMPRA . 35000 2250001 
2/95 FBR S ¿ 68000 

102 6 
10/10/95 0 103 

104 

1 

'AL MATERIALES ** 

Se otorgó ante mí , en fe de 

ello confiero este PRIMERA COPIA CzZR 

TIFIiCADA , firmada y sellada en huito , a dieci-- 

seis de Diciembre de "il novecientos noventa y - 

  

  

TOR RUBÉN DARIO ESPÍYTOJA TT 

    
NOTARIO DECIMO PRIMÉRO DeÉT, CANTON. 

 



RAZON: Mediante Resolución No. 97.1.1.1.0410, dictada el veinte , 

de febrero de mil novecientos noventa y siete, por la 

Superintendencia de Compañías, fue aprobada la escritura pública 

de Constitución de la Compañía "FLORES LATITUD CERO FLORLATCERO 

CIA. LTDA.", otorgada ante mí, el veinte y seis de Noviembre de 

mil novecientos noventa y seis.- Tomé nota de este particular al 

margen de la respectiva matriz de Constitución.- Quito, a veinte 

y cuatro de Febrero de mil novecientos noventa y siete.- 

  

   

    

Dr. RUBEN DARIO 
ESPINOSA !. 
NOTARIO 

BECIMO PRIMERO 
QUITO - ECUADOR 

TARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 

  

    
» 

   

  

    

    

  

 



— ULUOI2 

ta  gueda inscrito el presente documento y la Resolución número 

CERO CUATROCIENTOS DIEZ, del SR. INTENDENTE DE COMPFARIAS DE 

QUITO (Ej DE 20. DE FEBRERO DE 1997, bajo el número 0434 del 

REGISTRO MERCANTIL, tomo  128.-  —Gueda archivada la segunda 

copia certificada de la Escritura Fública de Constitución de 

la "COMPAÑIA FLORES LATITUD CERO FLORLATCERO CIA. LTDA.".- 

Otorgada el 26 DE” MOVIEMBRE DE 19796, ante el Notario DECIMO 

PRIMERO del Cantón Guito DR. —RUBEN DARIO ESPINOSA —IDRODEO. .— 

5e fijó un extracto signado con el número  D30G.. L£e da 2 así 

cumplimiento a lo establecido en el Art. SEGUNDO de la citeda 

Resolución de conformidad con lo ordenado en el Decreto 7323 de 

Zé de agosto de 1573, publicado en el Registro Oficial 72 de 

22 de agosto del mismo año.” Se anotó en el Repertorio bajo el 

número 04387..."  Duito, a veinte y cuatro de febrero de mil 

novecientos. noventa y siete.” El REGISTRADOR. - 

 


